
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 013 

RESOLUCION Mo.93.1.1.1. 367 

DR. ALBERTO CATRIBOCA ACOSTA 
INTESXDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO Ss 

QUE se han presentado a oste Despacho tres testímoaios 
de la escritura pública de constitución de la compañía 
LABORATORIOS GUGONZA S.A, otorgada aato el Notario Décino Quinto 
del Distrito Hetropolítano de Quito «el 26 de esero de 19983, 
<on la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías,  uediante 
Memorando $? $C,DJC,98,0324 de 11 de febrero de 1998, ha enitido 
inforue favorable para la aprobación solicitada; 

- EX ejercicio de las atribuciones ssiguadas  usdiante 
kesolución N* ADH-97328 de 17 de Seprienbra de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la <osmpeñía 
LABORATORIOS GUGONZA Sedo, con domicilio en el Distrito 
Avtrepolítano de Quito, en los términos conatantes en la referida 
sscritura. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER: a) Que el Hatario Diciao Quínto 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la 
tatris de la escritura que se aprueba, del contonido de la 
presente Resolución; bb) Que el Registrador  Mercastí1l del 
distrito Netropelitano de Quito fascriba la referída esceritara 
y esta lesolucitan; y, ec) Que dichos fencionarios sienten resóa 
de eses asotaciones, 

ARTICULO. TERCERO. DISPONER que un extracto de le escritura 
ms se publique, por una ves, sea uno de los periódicos de mayor 

cirenlación en ol Distrito Metropolitano de Quita. 

COMURIQUESE.- DADA: y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 12 F£y,1908 

nl ALB HIRIBOGA ACOSTA 
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